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Proyecto 

21CLS1_2 

Evaluación del comportamiento de distintas 

variedades de frutales en el Valle del Guadalentín. 
 

Área: AGRICULTURA 

Ubicación: CDA LOMO DE LAS SUERTES (TOTANA) 

Coordinación: ANTONIO J. HERNÁNDEZ COPÉ 

Técnicos: MARINA ALONSO VIDAL (CIFEA LORCA) 

Duración: ANUAL 

Financiación: Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia 2014-2020  

 

 

 

 

 

 

 

“Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rurales” 

 



  

 

 

Página 2 de 19 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

Código: 21CLS1 
Fecha: 29/09/2020 

 
FMG04-SFTT-02 v9 

 

Tr
an

sf
er

en
ci

a 
Te

cn
o

ló
gi

ca
  

Contenido 

1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS ............................................................................................................... 3 

2. BREVE DESCRIPCION DEL PROYECTO .................................................................................................. 3 

3. PERFIL DEL POTENCIAL BENEFICIARIO FINAL DEL PROYECTO. ............................................................ 3 

4. ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN. ......................................................................................................... 4 

5. ACTIVIDAD DE DEMOSTRACIÓN. ......................................................................................................... 4 

5.1. Cultivo y variedades, características generales. ........................................................................... 4 

5.2. Ubicación del proyecto y superficie. ............................................................................................ 9 

5.3. Diseño estadístico y características de las parcelas demostración .............................................. 9 

5.4. Características del agua, suelo y clima. ...................................................................................... 14 

5.5. Medios necesarios/disponibles. ................................................................................................. 16 

5.6. Fases de la actividad de demostración. ..................................................................................... 16 

5.7. Controles a realizar. ................................................................................................................... 17 

5.8. Parámetros y controles a realizar. ............................................................................................. 18 

6. CALENDARIO DE ACTUACIONES ........................................................................................................ 18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Página 3 de 19 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

Código: 21CLS1 
Fecha: 29/09/2020 

 
FMG04-SFTT-02 v9 

 

Tr
an

sf
er

en
ci

a 
Te

cn
o

ló
gi

ca
  

1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 

La Región de Murcia es una de las principales productoras de frutales, fundamentalmente frutales de 

hueso y frutos secos, a nivel nacional. Estos cultivos están ampliamente extendidos por toda la 

geografía regional, si bien la comarca del Alto Guadalentín, aunque posee una notable superficie de 

almendro, ha estado mas orientada en los últimos años a la producción hortícola, existiendo un 

elevado número de explotaciones que se dedican en exclusiva a esta orientación productiva.  

Las explotaciones agrícolas de la Comarca, altamente especializadas, pueden encontrar una 

alternativa económica, que diversifique el riesgo de sus producciones, en los cultivos de frutales de 

hueso, que tradicionalmente se han ubicado en mayor medida en el Vega del Segura, Altiplano y 

Noroeste, pero pueden resultar de interés para la Comarca del Valle del Guadalentín.  

Hay que tener en cuenta, a la hora de incorporar nuevas producciones, que ésto se debe hacer de la 

forma más sostenible posible, con métodos de producción respetuosos con el medio ambiente.  

Por todo lo expuesto, se considera de interés potenciar la implantación de cultivo de frutales 

ecológicos en la comarca del Valle del Guadalentín, por lo que en el Centro de Demostración Agraria 

Lomo de las Suertes de Totana, se ha puesto en marcha este Proyecto de Demostración de una 

colección de distintos frutales, como son cerezos, caquis, membrillos y paraguayos para estudiar su 

adaptación a las condiciones edafoclimáticas de la zona. 

2. BREVE DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El proyecto va a consistir en el cultivo de una colección de distintas variedades de frutales en dos 

parcelas de ensayo de 2.175 m2 y 2875 m2 .Se realizará el seguimiento de la evolución del cultivo y 

sus incidencias fitosanitarias, así como el análisis de los resultados de cantidad y calidad de la 

cosecha recolectada. 

3. PERFIL DEL POTENCIAL BENEFICIARIO FINAL DEL PROYECTO. 

Este proyecto va dirigido a: 

 Participantes que deben desarrollar o está en disposición de iniciar su actividad en el sector 

agrario, alimentario y forestal, así como en la gestión de tierras y otros agentes económicos 

que constituyan una PYME cuyo ámbito de actuación se el medio rural. 

 Aquellas personas que están en disposición de iniciar su actividad deberán acreditar su 

compromiso a trabajar en los sectores indicados en el párrafo anterior 

 Al tipo de participante establecido en el artículo 14.2 del Reglamento 1305/2013. 
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4. ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN. 

 Actuaciones Si/No Observaciones 

1.  Publicación Consejería No  

2.  Otras publicaciones No  

3.  Jornada técnica No  

4.  Acción formativa No  

5.  Memoria inicial proyecto. Si Publicación en web 

6.  
Informes de seguimiento. 

Actividad demostración. 

Si  

7.  
Informe anual de resultados. 

Actividad demostración. 

Si Publicación en web 

8.  
Visitas a parcela demostración. 

Actividad demostración. 

No  

9.  Otras No  

5. ACTIVIDAD DE DEMOSTRACIÓN. 

La actividad de demostración consistirá en el cultivo de una colección de distintas variedades de 

frutales, en concreto albaricoqueros, cerezos, caquis, granados, melocotoneros, membrillos, 

paraguayos y pistachos, así como distintas variedades de almendro. 

5.1. Cultivo y variedades, características generales. 

Se trata de una plantación de una colección de variedades de frutales que son las que a continuación 

se detallan: 
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PARAGUAYOS: 

 

MELOCOTÓN AMARILLO: 

 

ALBARICOQUE: 
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GRANADO: 

 

 

ALMENDRO: 

 

 

CAQUI: 
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CEREZO: 

 

PISTACHO: 

 

MEMBRILLO: 
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5.2. Ubicación del proyecto y superficie. 

La finca se encuentra en el término municipal de Totana, partido Lomo de las Suertes. Superficie total 

es de 5,02 hectáreas. La finca se ubica en 3 parcelas catastrales: Polígono 27, parcelas 372, 236, 571 

(Referencias catastrales: 30039A027003720001HT, 30039A027002360000GF, 

30039A027005710000GE).  

Coordenadas UTM X: 630729 Y: 4177360 

5.3. Diseño estadístico y características de las parcelas demostración 

El ensayo se realiza en 2 parcelas de demostración diferentes: 1.Parcela de demostración de frutales 

nº 1: El ensayo se ubica en la parcela 236 del polígono 27. Ocupa una superficie de 2.860 m2. 

Polígono 27, parcela 236  

Provincia  Municipio  Polígono Parcela Superficie (ha) Referencia Catastral  

30 - MURCIA 39 – TOTANA  27  236  1,9153.  30039A027002360000GF  
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Recinto  Superficie (ha)  Pendiente (%)  Uso % ha  Coef. Regadío Región  

2   1,7578   1,80   TA   100 1201 (2) Servicio 
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Distribución en parcela: 
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2.Parcela de demostración de frutales nº 2: 

El ensayo se ubica en el recinto 1 de la parcela 571 del polígono 27 de Totana. Ocupa una 

superficie de 2.875 m2 

Provincia  Municipio  Polígono Parcela Superficie (ha)  Referencia Catastral  

30 - MURCIA 39 TOTANA  27  571  3,0208   30039A027005710000GE 

Recinto   Superficie (ha)  Pendiente  (%) Uso  

1   0,6036.  4,00   PR 
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Distribución de variedades en parcela: 
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5.4. Características del agua, suelo y clima. 

Características del agua: 

 

Según la clasificación RIVERSIDE, se trata de un agua C3·/S1 C3: Agua de salinidad alta que puede 

utilizarse para el riego de suelos con buen drenaje, empleando volúmenes de agua en exceso para 

lavar el suelo y utilizando cultivos muy tolerantes a la salinidad. 

S1: Agua con bajo contenido en sodio, apta para el riego en la mayoría de los casos. Sin embargo, 

pueden presentarse problemas con cultivos muy sensibles al sodio. 

Características del suelo: 
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Datos climáticos: 

En la finca se encuentra la Estación Meteorológica del SIAM Estación AL31 Totana (Lébor) que reúne 

las siguientes características: 

 

 

Los datos climáticos mas relevantes de la finca Lomo Las Suertes son: 
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5.5. Medios necesarios/disponibles. 

5.5.1. Infraestructuras. 

En cuanto a instalaciones, cuenta con: 

1. Nave-almacén de 200 m2 (10 x 20 y altura a la cumbrera de 4,5 m) que alberga el 

cabezal de riego por goteo y sirve de depósito de materiales y productos (abonos, 

fitosanitarios...), ubica dentro de la misma las oficinas, aseos y vestuarios. 

2. Cabezal de riego, que consta de seis sectores (diez subsectores) y red de tuberías 

3. Electrificación de la finca. Línea aérea de media tensión de 750 m y un 

transformador de una potencia total de 50 KVA y tensión de alimentación de 20 KV. 

4. Red de riego con tuberías independientes para cada sector de riego. 

5. Embalse de 4.300 m3 de capacidad total y 3.800 m3 de capacidad útil, cubierto para 

evitar las pérdidas por evaporación y la proliferación de algas. 

6. Red de avenamiento y caminos.  

7. Estación agroclimática del SIAM.  

8. Vallado perimetral. 

5.5.2. Suministros. 

▪ Material vegetal. 

▪ Energía eléctrica. 

▪ Agua. 

▪ Fertilizantes. 

▪ Fitosanitarios. 

▪ Combustible. 

▪ Material de riego. 

▪ Herramientas. 

5.6. Fases de la actividad de demostración. 

5.6.1. Preparación del suelo, marco y densidad de plantación. Sistema de formación. 

Preparación del Terreno: se eliminaron los restos vegetales y se procedió a la adecuación física del 

terreno, mediante pase de subsolador y rotovator. La plantación se realizó en el año 2014.  

El marco de plantación es 5 x 4 m con formación de poda en vaso. Se procederá a un seguimiento de 

la incidencia de virosis o problemas fúngicos en el material vegetal. Se han establecido medidas para 
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evitar la contaminación de parcelas colindantes cultivadas de manera no ecológica como es el 

establecimiento de franjas de seguridad 

5.6.2. Riego y abonado. 

Se seguirán las recomendaciones recogidas en Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Región de 

Murcia establecido en la Ley 1/2018, de 7 de febrero, de medidas urgentes para garantizar la 

sostenibilidad ambiental en el entorno del Mar Menor. Entre otras medidas, este código establece 

que las dosis de riego se ajustarán a lo establecido por el “Programa orientativo de riego localizado 

del SIAM” (Sistema de información agrario de Murcia).  

Además, establece que:  

▪ Queda prohibido dar riegos ininterrumpidos de más 5 horas. 

▪ Se llevará un registro de consumos de agua. 

Fertilización: se realizarán anualmente análisis de suelo y foliares. El análisis foliar se realizará en el 

periodo de engorde del fruto. El análisis de agua se realizará cada dos años, en los meses de verano. 

Dichos análisis acompañarán al libro de la explotación. Para mantener o incrementar la fertilidad del 

suelo, se utilizarán estiércoles de granja, estiércoles desecados y gallinaza deshidratada, humus de 

excrementos sólidos, incluida la gallinaza y estiércoles compostados que no procederán de ganadería 

intensiva. La cantidad total de estiércoles ganaderos utilizados en la explotación no excederá de 170 

kilogramos de nitrógeno anuales por hectárea de superficie agrícola empleada. 

5.6.3. Tratamientos fitosanitarios y control de malas hierbas. 

La prevención de daños causados por plagas, enfermedades y malas hierbas se basará 

fundamentalmente en la protección de enemigos naturales y las técnicas de cultivo. 

Se mantendrán, durante un periodo mínimo de 2 meses, cubiertas vegetales, naturales o inducidas, 

en las parcelas de cultivo, destinadas a favorecer la recuperación y el mantenimiento de la fertilidad 

de los suelos. 

5.6.4. Análisis a realizar. 

En principio no se realizará ningún análisis  específico en los distintos cultivos. 

5.6.5. Recolección. 

Se realizará la recolección de cada subparcela en el momento óptimo. Dicha recolección se realizará 

de forma manual. 

5.7. Controles a realizar. 

A lo largo del cultivo se realizarán las mediciones y observaciones siguientes: 

▪ Sanidad general de la planta (presencia de enfermedades). 

▪ Consumo de agua. 



  

 

 

Página 18 de 19 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

Código: 21CLS1 
Fecha: 29/09/2020 

 
FMG04-SFTT-02 v9 

 

Tr
an

sf
er

en
ci

a 
Te

cn
o

ló
gi

ca
  

▪ Precocidad del cultivo. 

▪ Técnicas de cultivo aplicadas 

5.8. Parámetros y controles a realizar. 

Se tomará una muestra del 1% de la producción, a la que se determinarán los siguientes parámetros. 

En frutales: 

▪ Kg./árbol 

En almendro: 

▪ Kg/árbol 

▪ Rendimiento en cáscara. 

▪ % Humedad 

6. CALENDARIO DE ACTUACIONES 

Fase del proyecto Año En Fb Mr Ab My Jun Jul Ag Sp Oc Nv Dc 

Actividad de divulgación              

Publicación Consejería              

Jornada técnica              

Actividad demostración. Informe 

inicial. 
2020             

Actividad demostración. Informes 

de seguimiento 
2021             

Actividad demostración. Informe 

anual de resultados. 
2021             

Actividad demostración. Visitas a 

parcela demostración. 
             

Actividad de demostración              

Riego, abonado 2021             

Seguimiento y control de plagas 2021             

Recolección 2021             

Toma de datos 2021             



  

 

 

Página 19 de 19 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

Código: 21CLS1 
Fecha: 29/09/2020 

 
FMG04-SFTT-02 v9 

 

Tr
an

sf
er

en
ci

a 
Te

cn
o

ló
gi

ca
  

 


